
 
 

 
 
 
 
 
 

CONSEJOS AL CIUDADANO 
 

 
1.- CONSEJOS GENERALES: 
 

 Asegúrese de que las puertas y ventanas de acceso a la vivienda quedan 
perfectamente cerradas. Acuérdese de que las ventanas que dan a patios son las 
accesos que pasan más ocultos a la vista de los ciudadanos y, por lo tanto, son 
zonas especialmente desprotegidas y con un riesgo mínimo de ser vistos para los 
delincuentes. 

 Si ha perdido sus llaves, cambie las cerraduras; también si ocupa una vivienda 
en la que anteriormente vivía otro inquilino. Siempre que salga, aunque sea por 
un instante, CIERRE SIEMPRE LA PUERTA CON LLAVE. 

 Los objetos de valor: Joyas, videos, cámaras, relojes etc., no los esconda en 
sitios insospechados, es el primer lugar donde los van a buscar, son los sitios que 
mejor conocen. Haga un inventario que incluya los números de serie de 
fabricación de ciertos aparatos, marca, modelo, unas fotos que permita su 
identificación y, si es posible, dejarlos en una caja de seguridad con una marca 
que los identifique, serán la mejor medida que puede tomar para evitar su robo 
y, si fuera el caso, recuperarlos con más facilidad evitando su comercialización 
gracias a esta señal personalizada. 

 Su firma vale mucho dinero, procure que no estén cerca los talonarios de 
cheques para evitar falsificaciones. 

 No abandone sus animales de compañía, necesitan ser atendidos adecuadamente. 
 Cuide que la abundancia de correo en su buzón no delate su ausencia: pídale a 

algún vecino de su confianza que se lo retire con frecuencia. 
 No cuente ante desconocidos sus planes de veraneo o de viaje. 
 Todo lo que en su vivienda transmita apariencia de estar habitada, será un seguro 

de prudencia muy eficaz: no baje del todo las persianas, instale un reloj 
programable que ilumine la vivienda por zonas, encendiendo y apagando las 
luces de la vivienda por zonas. 

 Cuando pague con tarjeta no la pierda de vista y procure que NO le pasen la 
tarjeta por una “bacaladera”. 

 En los cajeros automáticos procuren que nadie observe su número secreto. NO 
SE LO FACILITE NUNCA A NADIE, menos a algún buen samaritano que 
quiera ayudarle. 

 
ANTE CUALQUIER SÍNTOMA SOSPECHOS (EN EL PORTAL O 
MERODEANDO POR LA CALLE, RUIDOS EN LAS VIVIENDAS 
DESOCUPADAS ETC.) LLAME AL 092 O AL 112 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJOS AL SALIR DE VACACIONES 
 
 
EN SU DOMICILIO: 
Compruebe que puertas y ventanas están bien cerradas. No baje totalmente las 
persianas. 
No deje dinero, ni objetos de valor. 
Haga una relación detallada de cámaras, vídeos y otros aparatos, con sus números de 
serie, para facilitar su identificación. 
No desconecte el timbre de la puerta. Es una señal inequívoca de su ausencia. 
 
CON SUS VECINOS: 
No divulgue su ausencia. 
Comunique sólo a los más allegados dónde pueden localizarle. 
Deje la llave a una persona de confianza para que realice visitas periódicas y recoja la 
correspondencia del buzón. 
 
DURANTE LAS VACACIONES 
 
Durante el trayecto a su lugar de vacaciones, extreme las medidas de seguridad respecto 
a su vehículo y pertenencias, y no pare ante requerimientos de extraños. Evite dejar 
objetos de valor en el interior del vehículo. 
Desconfíe de los desconocidos que quieran ayudarle desinteresadamente, uno puede 
distraerle y otro robarle las cosas del interior del vehículo. 
 
EN EL TRANSPORTE PÚBLICO 
 
No facture a su nombre equipajes de otras personas. 
Identifique claramente sus pertenencias antes de facturarlas. 
Evite viajar con cantidades importantes de dinero encima. 
No confíe el transporte de sus maletas a personas desconocidas o que no estén 
debidamente acreditadas. 
Si viaja en tren o autobús, no pierda de vista su equipaje, especialmente en paradas 
intermedias. 
 
EN EL HOTEL O APARTAMENTO 
 
Adopte las mismas medidas de seguridad que habitualmente utiliza en su casa. 
Mantenga en lugar seguro sus objetos de valor, dinero y tarjetas de crédito. 
Utilice las cajas de seguridad de los hoteles 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
EN LUGARES PÚBLICOS 
 
Cuide su bolsa o cartera en aquellos espacios donde concurran muchas personas 
(mercadillos, espectáculos públicos, estaciones de tren, aeropuertos etc.). 
Vigile sus objetos personales, especialmente bolsas, cámaras, maletas etc.. 
Tome las debidas precauciones para impedir que bolsas, joyas u objetos similares le 
puedan ser arrebatados, Evite hacer ostentación de riqueza o pertenencias. 
 
SI SE QUEDA EN CASA 
 
AVISE A LA POLICÍA cuando observe gente extraña en el portal o merodeando en la 
calle, o si escucha ruidos en viviendas desocupadas. 
 
RECUERDE SIEMPRE 
 
No facilite la entrada en el inmueble a personas desconocidas. Exija siempre 
acreditación a los representantes de servicios técnicos (gas, luz, agua etc.) y si desconfía 
no les deje pasar a su casa y confirme su identidad telefónicamente. 


